
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
cÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

MESA DIRECTIVA 
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Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma la fracción XIII del Apartado B del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con número 

CD-LXIII-III-2P-415, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 

lmv* 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018. 

ariana Arámbula Meléndez 
Secretaria 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
cÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XIII DEL APARTADO B DEL 
ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo de la fracción XIII del Apartado 
B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como como sigue: 

Artículo 123 .... 

A .... 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

l. a XII .... 

XIII .... 

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la federación, las entidades federativas y los 
municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los 
requisitos que las leyes vigentes, en el momento del ingreso a las 
instituciones, señalen para permanecer en las mismas, o removidos por 
incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones, de acuerdo 
con la normativa aplicables al momento de la realización del acto. Si 
la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo 
estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga 
derecho o reincorporar al servidor público, a elección de este último. 
La reincorporación no procederá cuando el servidor público haya sido 
condenado por sentencia irrevocable por delito doloso. 
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XIII Bis. y XIV .... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los servidores públicos que a la entrada en vigor del presente 
Decreto hayan sido removidos, cesados o cuya terminación del servicio hubiese 
sido injustificada por resolución judicial, podrán ser reincorporados siempre y 
cuando acrediten los requisitos de permanencia que señala la ley vigente al 
momento que ingresaron a la institución. 

Lo anterior estará sujeto a lo que determinen las disposiciones legales 
aplicables respecto a la devolución de los recursos otorgados por concepto de 
indemnización. 

Tercero. Los servidores públicos que a la fecha de su ingreso a la 
institución no tenían la obligación de acreditar requisitos de ingreso y 
permanencia, en virtud de la inexistencia de la norma que regulará estos 
supuestos para efectos de su permanencia en la institución, se sujetarán a la 
normatividad inmediata posterior a la fecha de su ingreso, que regule estos 
requisitos. 

Cuarto. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el 
presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 26 de abril de 2018. 

la Tamayo Morales 
icepresidenta 

Dip. Mariana Arámbula Meléndez 
Secretaria 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
Minuta CD-LXIII-III-2P-415 
Ciudad de México, a 26 de de 2018. 

s Delgadillo Salas 
Secretario e Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados 
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